
 
 

ACTA Nº 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
 
Fecha y hora de celebración 
05 de octubre de 2023, a las 12:00:00 horas 
  
Lugar de celebración 
Sesión telemática 
  
Asistentes 
PRESIDENTA  
Dña. MARÍA SOLEDAD SANABRIA CHIRINO, DIRECTORA DEL SERVICIO 
DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN  
SECRETARIA 
Dña. CARMEN DOLORES MORALES MACHÍN, SUBDIRECTORA DE 
CONTRATACIÓN  
VOCALES 
Dña. SUSANA APOLINARIO HIDALGO, DIRECTORA DEL SERVICIO 
JURÍDICO 
Dña. LAURA BETANCOR PARDO, DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
CONTROL INTERNO 
 
  
Orden del día 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
35902/2023 - Suministro de mobiliario (mesas, sillas y sillones) para las 
cafeterías de la sede institucional, el edificio de ingenierías y el edificio de 
ciencias de la salud de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
(ULPGC) 
 
Se Expone 
 

Iniciada la sesión, la totalidad de los miembros de la Mesa de 
contratación manifiestan que no existe ningún conflicto de interés que pueda 
comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
35902/2023 - Suministro de mobiliario (mesas, sillas y sillones) para las 
cafeterías de la sede institucional, el edificio de ingenierías y el edificio de 
ciencias de la salud de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
(ULPGC) 
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Se procede a la apertura del archivo electrónico único de las empresas 

que se han presentado a la licitación, y que se indican a continuación: 
 

-NIF: B35978006 DISTEC MODULAR SL; Fecha de presentación: 02 de 
octubre de 2023, a las 14:43:33 
-NIF: b06157960 GALERIAS CAMELLO MUEBLES SL; Fecha de presentación: 
25 de septiembre de 2023, a las 13:00:18 
-NIF: 52835375M JUAN JOSE SANCHEZ OLIVA; Fecha de presentación: 02 
de octubre de 2023, a las 12:52:26 
-NIF: b38288817 Panel Standard, s.l.; Fecha de presentación: 02 de octubre de 
2023, a las 10:58:43 
-NIF: B02558393 Total Ekip S.L.; Fecha de presentación: 02 de octubre de 
2023, a las 09:17:29 
 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores en el 
archivo electrónico único, la Mesa de contratación ha acordado lo siguiente  

 
 1.- Admitir a los siguientes licitadores: 

 
-NIF: B35978006 DISTEC MODULAR SL. Lote 1: Mesas y sillas, Lote 2: 
Sillones, Lote 3: Elementos decorativos. 
-NIF: b06157960 GALERIAS CAMELLO MUEBLES SL. Lote 1: Mesas y sillas. 
-NIF: 52835375M JUAN JOSE SANCHEZ OLIVA. Lote 1: Mesas y sillas. 
-NIF: b38288817 Panel Standard, s.l. Lote 1: Mesas y sillas, Lote 2: Sillones. 
-NIF: B02558393 Total Ekip S.L. Lote 1: Mesas y sillas. 
 
   

2.- Solicitar justificación de su oferta a la empresa licitadora NIF: 
B02558393 Total Ekip S.L., Lote 1: Mesas y sillas, al estar incursa en 
presunción de baja desproporcionada o temeraria con respecto al criterio 
“Oferta económica”, al haber ofertado por importe inferior en más de diez 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas, que 
asciende a 36.920,16 euros, siendo el límite para incurrir en dicha presunción 
de anormalidad de 33.228,14 euros, en aplicación de lo establecido en la 
cláusula 15.2 del Pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

 
Igualmente, la Mesa de contratación acuerda que se dé traslado al 

técnico, para informe de valoración, de la documentación justificativa que 
presente la empresa licitadora NIF: B02558393 Total Ekip S.L., como respuesta 
a la solicitud de justificación de su oferta, incursa en presunción de baja 
desproporcionada o temeraria.  
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
    
Dña. CARMEN D. MORALES MACHÍN          Dña. Mª SOLEDAD SANABRIA CHIRINO 
SECRETARIA                                   PRESIDENTA 
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